


II. Factores económicos, 
políticos y tecnológicos 
que configuran el comercio 
mundial y contribución del 
sistema multilateral de 
comercio basado en normas 
a la recuperación económica 
mundial

Objetivos:  Examinar los fac-
tores que configuran el comer-
cio internacional -en particular 
tras la crisis económica mun-
dial- y la función del sistema 
multilateral basado en normas 
de la OMC, con inclusión de la 
Ronda de Doha, en lo que res-
pecta a contribuir a mitigar los 
efectos de la crisis.

El desarrollo de nuevas tecno-
logías también ha contribuido 
a configurar el comercio inter-
nacional cambiando la forma 
en que se realizan las transac-
ciones y el modo en que inte-
ractúan las personas.  El rápido 
desarrollo tecnológico ha dado 
lugar a nuevas dificultades 
pero también a nuevas opor-
tunidades para los agentes 
económicos en todo el mundo.  
¿Cuáles son los principales 
factores económicos, políticos 
y tecnológicos que configuran 

el comercio mundial?  ¿Cuáles 
son las posibilidades de pro-
greso e innovación en el ámbi-
to de la tecnología, y de mejora 
en la posición comercial de los 
países más pobres?  ¿De qué 
manera contribuye el sistema 
multilateral basado en normas 
de la OMC a la recuperación 
económica mundial?

III. Coherencia entre la 
OMC y otros ámbitos de la 
gobernanza mundial

Objetivos:  Determinar de qué 
manera podría la OMC pro-
mover la coherencia a escala 
internacional con el fin de en-
carar los problemas mundiales 
con más eficiencia y contribuir 
a una mejor gobernanza mun-
dial.

La protección de los derechos 
humanos, las normas labo-
rales, las preocupaciones li-
gadas al medio ambiente, la 
igualdad de género, las cues-
tiones de salud pública, el 
cambio climático, la escasez 
de alimentos, energía y recur-
sos naturales, y las nuevas 
normas privadas son sólo al-
gunas de las esferas en las que 

la OMC está frecuentemente 
llamada a intervenir en el 
contexto de sus actividades co-
tidianas y que, en algunos ca-
sos, debe incorporar en las ne-
gociaciones.  ¿Hasta qué punto 
debe la OMC coordinar su la-
bor con la de otras organiza-
ciones intergubernamentales?  
¿Hay una mayor necesidad de 
transparencia y rendición de 
cuentas a escala internacio-
nal?  ¿De qué manera podría la 
OMC encarar las cuestiones a 
que probablemente deberá ha-
cer frente la economía mundial 
en el futuro, como las normas 
sociales o el cambio climático, 
sin excederse demasiado ni so-
cavar el apoyo a la liberaliza-
ción del comercio?  

IV. Mirando al futuro: ¿Cuál 
debe ser el programa de 
la OMC para después de la 
crisis en un escenario de 
desplazamiento de autoridad?

Objetivos:  Reflexionar sobre 
cómo debería ser el programa 
de la OMC para después de la 
crisis, en un escenario de des-
plazamiento de autoridad, y 
determinar las medidas que 
contribuirán a promover las 
corrientes de comercio inter-
nacional y a fortalecer el sis-
tema multilateral de comercio.   

La crisis económica mundial 
ha dado lugar a una conside-
rable reducción de las cor-



de la Ronda de Doha contri-
buiría a mejorar el acceso a 
los mercados y a fortalecer el 
sistema multilateral de comer-
cio basado en normas.  La cri-
sis también ha propiciado una 
reflexión sobre el programa 
de la OMC para después de 
esa etapa, con inclusión de 
debates sobre cuestiones que 
no forman parte de las ac-
tuales conversaciones, como 
el comercio y la inversión, y 
el comercio y la política de 
competencia.  ¿Qué medidas 
pueden adoptar los gobiernos 
para contribuir a revitalizar las 
corrientes de comercio inter-
nacional?  ¿Cuál es la función 
de la Ronda de negociaciones 
de Doha en el fortalecimiento 
del sistema multilateral de 
comercio?  ¿Aumentarán los 
riesgos de retroceso si en 2010 
persiste la falta de voluntad 
política para concluir las ne-
gociaciones?  ¿Cómo debe ser 
el programa de la OMC para 
después de la crisis?  ¿Multi-
lateral o sectorial?  ¿Cuál será 
el futuro de las negociaciones 
comerciales?

Preguntas frecuentes

¿Quién puede participar?

Representantes de gobiernos, 
organizaciones de la sociedad 
civil, empresas, sindicatos, así 
como legisladores, académi-
cos, estudiantes y el público en 
general.  Todos podrán contri-
buir y enriquecer el diálogo 
sobre el sistema multilateral 
de comercio.

¿Quién organiza las sesiones?

En ocasiones anteriores, las 
sesiones del Foro Público han 
sido organizadas por partes di-
rectamente interesadas, como 
organizaciones no guberna-
mentales, grupos empresa-
riales y bufetes de abogados, 
universidades e institutos de 
investigación, sindicatos y par-
lamentarios, así como otras 
organizaciones interguberna-
mentales. 

¿Dónde tiene lugar el Foro 
Público?

Todas las sesiones del Foro Pú-
blico de la OMC tienen lugar en 
el edificio de la OMC, el Cen-
tro William Rappard, en la Rue 
de Lausanne 154, en Ginebra 
(Suiza). 

¿Cuáles son los idiomas de 
trabajo de las reuniones?

Las reuniones se celebran en 
los tres idiomas de trabajo de 
la OMC:  español, francés e in-
glés. Habrá servicios de inter-
pretación en los tres idiomas. 

¿Cómo y cuándo puedo 
inscribirme? 

Quienes deseen asistir al Foro 
Público de la OMC pueden ins-

cribirse en línea en la siguiente 
dirección:  https://meetings.
wto.org/Forums/Registrant/
S y m p o s i u m Re g i s t ra t i o n .
aspx?Language=S 

¿Dónde puedo encontrar 
más información sobre el 
programa?

En el sitio Web del Foro Pú-
blico de la OMC puede encon-
trar más información sobre el 
programa: http://www.wto.
org/publicforum

¿Necesito un visado? 

Si tiene previsto viajar a Gine-
bra para participar en el Foro 
Público de la OMC, infórmese 
con bastante antelación a su 



Horario de trenes:
http://mct.sbb.ch/mct/en/
reisen.htm

Aeropuerto de Ginebra:
www.gva.ch

Para más información, 
póngase en contacto con

María Pérez-Esteve
Coordinadora del Foro Público
Correo electrónico:
maria.perez-esteve@wto.org
Teléfono:   + 41 22 739 55 46
Fax:   + 41 22 739 57 77Horario de trenes:
http://mct.sbb.ch/mct/en/
reisen.htm


